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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se incorpora al Sistema Penitenciario Federal el Centro Federal de Readaptación Social 
número 14 “CPS Durango”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 27, fracciones XII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XXXVII, apartado C, fracción XIV; 5, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación y, 6, fracción VII y último párrafo del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 
Social, emite el siguiente: 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21, párrafos noveno 
y décimo, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que la propia Constitución prevé. 

Asimismo, en el artículo 18, señala las premisas fundamentales de que el sistema penitenciario se 
organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley; el sitio para la prisión 
preventiva será distinto del destinado a la extinción de las penas y estarán separados, lo mismo que los 
destinados a las mujeres respecto de los establecimientos para los hombres; la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal podrán celebrar convenios para que los sentenciados extingan sus penas en recintos 
penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa a la de sus procesos; y, para la reclusión preventiva y 
la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada u otros que requieran medidas de vigilancia 
especial o medidas especiales de seguridad, se destinarán centros especiales. 

Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reglamenta lo señalado en el artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en esta materia, recoge los principios 
elementales y fundamentales que dan cauce, justificación y sustento jurídico a una nueva concepción de la 
función estatal de seguridad pública, en la que se incluyen materias que dan como resultado una visión 
integral de una de las funciones primordiales del Estado. De esta manera, la seguridad pública debe atender 
no sólo a la materia de policía preventiva, sino que también implica, la persecución e investigación de los 
delitos, la reinserción social de los sentenciados y la prevención del delito. 

Que a partir de la reforma constitucional al artículo 18, los sistemas penitenciarios del País están 
impuestos de un modelo de reinserción social, lo que implica la necesidad de contar con instalaciones 
penitenciarias con pleno respecto de los derechos humanos y garantes de la seguridad a fin de cumplir en 
éstos, la prisión preventiva o, en su caso, la pena de prisión impuesta a los sentenciados, con la debida 
separación que mandata el precepto constitucional, o en cualquiera de los casos, cuando resulte necesario y 
legal alguna medida especial de seguridad o de vigilancia, bajo un esquema de control y seguridad necesario 
para el desempeño de la función penitenciaria. 

Que por ello, en el seno de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, el Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social suscribió con las entidades federativas y el Distrito 
Federal, los Convenios de Reclusión para Procesados y Sentenciados del fuero federal e Internos del fuero 
común que requieran Medidas Especiales de Seguridad o de Vigilancia, mediante los cuales la federación ha 
venido asumiendo progresivamente la reclusión de los internos federales y de aquellos del fuero común que 
requieran medidas especiales de seguridad o de vigilancia. 
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Que a la infraestructura existente del Sistema Penitenciario Federal en la época de los años 90’, al 
esquema tradicional de cuatro Centros Federales de Readaptación Social, la Colonia Penal Islas Marías y el 
Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial, se incorporaron nueve Centros Federales de Readaptación 
Social, un Complejo Penitenciario y el Centro Federal Femenil; además se elevó la antigua Colonia Penal a 
Complejo Penitenciario y se conjugaron sistemáticamente a él seis centros federales, cuyas instalaciones y 
equipamiento ha sido fortalecido a altos estándares de seguridad, incluso con parámetros internacionales. 

Que adicionalmente, se instrumentó un esquema de contratación de servicios integrales de capacidad 
penitenciaria a largo plazo, con el que el Sistema Federal Penitenciario se fortalece como beneficiario de la 
propiedad fiduciaria de los bienes, construcciones, instalaciones, equipamiento y demás elementos y servicios 
necesarios en la actividad penitenciaria sin afectación alguna de las funciones primordiales, sustantivas, de 
seguridad y control de la readaptación social; de los que actualmente ya operan los CEFERESO 11 CPS 
Sonora, el CEFERESO 12 CPS Guanajuato, el CEFERESO 13 CPS Oaxaca y, se encuentran habilitadas las 
instalaciones destinadas a un Centro Federal en Gómez Palacio, Durango. 

Que los artículos 6 y 7, de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre la Readaptación Social de 
Sentenciados, señala que el tratamiento de los internos será individualizado, progresivo y técnico, y se les 
clasificará en instituciones especializadas. 

Que el artículo 6 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social establece a los 
integrantes del Sistema Penitenciario Federal y la posibilidad de que el Secretario, incorpore nuevos centros 
federales. 

Que conforme a esa normatividad, se hace necesaria la incorporación al Sistema Federal Penitenciario de 
las instalaciones que permitan la adecuada y eficiente clasificación de los internos, incluso desde la prisión 
preventiva, en condiciones que garanticen la máxima seguridad suficiente y confiable por cuanto a sus 
instalaciones y, que conjuguen los diversos grados o niveles de tratamiento individual, según la clasificación 
que resulte para cada interno; por lo que tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE INCORPORA AL SISTEMA PENITENCIARIO FEDERAL 
EL CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 14 “CPS DURANGO” 

Primero.- Se incorpora al Sistema Penitenciario Federal el Centro Federal de Readaptación Social 
número 14 “CPS Durango” ubicado en el municipio de Gómez Palacio, Estado de Durango. 

Segundo.- Se instruye al Comisionado Nacional de Seguridad y al Comisionado de Prevención y 
Readaptación Social, a realizar las acciones que les permitan asumir la dirección, operación, organización, 
administración y equipamiento del Centro Federal de Readaptación Social número 14 “CPS Durango”. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, realizará las acciones pertinentes ante las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, para la previsión presupuestaria y el 
adecuado desarrollo y operación del Centro Federal de Readaptación Social número 14 “CPS Durango”. 

Tercero.- El Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, como entidad 
contratante vigilará y dará seguimiento al cumplimiento de las obligaciones derivadas de los instrumentos 
legales celebrados con motivo de la Prestación de los Servicios Integrales de Capacidad Penitenciaria a que 
se refiere el presente Acuerdo, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Dado en la Ciudad de México, a 4 de octubre de 2013.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa e inundación fluvial los días 17 y 18  
de septiembre de 2013, en 3 municipios del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 
74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9  
y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de diciembre de 2010, así como el 
numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del 
Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión  
del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio SGG/731/2013, de fecha 20 de septiembre de 2013, en cumplimiento al artículo 7 de 

las Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Nayarit, C. Roberto Sandoval Castañeda, solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en 
esa Entidad Federativa, descrito como lluvia severa e inundación fluvial, del 17 al 18 de septiembre de 2013, 
en los municipios de Acaponeta, Rosamorada, San Blas, Santiago Ixcuintla, Tecuala y Tuxpan. 

Que con oficio B00.05.05.-782, de fecha 25 de septiembre de 2013, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica en atención al oficio SGG/731/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el 
fenómeno de lluvia severa e inundación fluvial los días 17 y 18 de septiembre de 2013, para los municipios de 
San Blas, Santiago Ixcuintla y Tecuala del Estado de Nayarit. 

Que una vez cubiertos los requisitos y formalidades establecidos en las Reglas Generales y los 
Lineamientos de Operación, la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación Nacional de 
Protección Civil, publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de octubre de 2013, la Declaratoria  
de Desastre Natural para los municipios de San Blas, Santiago Ixcuintla y Tecuala del Estado de Nayarit por la 
ocurrencia de lluvia severa e inundación fluvial los días 17 y 18 de septiembre de 2013. 

Que mediante oficio SGG/754/2013, de fecha 30 de septiembre de 2013, en cumplimiento al artículo 7 de 
las Reglas Generales, el Secretario General de Gobierno del Estado de Nayarit, Lic. José Trinidad Espinoza 
Vargas, solicitó a la CONAGUA reconsiderar para los municipios de Acaponeta, Rosamorada y Tuxpan, la 
corroboración de la ocurrencia del fenómeno natural perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa y que 
fue solicitada mediante oficio SGG/731/2013. 

Que con oficio B00.05.05.-810, de fecha 2 de octubre de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio SGG/754/2013, disponiendo que se corrobora el fenómeno de lluvia severa e inundación 
fluvial los días 17 y 18 de septiembre de 2013, para los municipios de Acaponeta, Rosamorada y Tuxpan del 
Estado de Nayarit. 

Que con fecha 7 de octubre de 2013, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó 
a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños para los municipios del 
Estado de Nayarit referidos en el párrafo inmediato anterior, en la cual el Gobierno de esa Entidad Federativa 
presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA E 
INUNDACIÓN FLUVIAL LOS DÍAS 17 Y 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE NAYARIT 
Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Acaponeta, Rosamorada y 

Tuxpan del Estado de Nayarit, por la ocurrencia de lluvia severa e inundación fluvial los días 17 y 18 de 
septiembre de 2013. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10  
de las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a siete de octubre de dos mil trece.- Con fundamento en los artículos 8, 10 
fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013), en ausencia del 
Coordinador Nacional de Protección Civil, lo firma el Director Técnico, Iván Pedroza Ramos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de movimiento de ladera del 30 de septiembre al 2 de 
octubre de 2013, en 13 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63  
y 74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 
9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 
primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 
Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 
Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 263/2013, de fecha 2 de octubre de 2013, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas 
Generales, el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier Duarte de Ochoa, solicitó 
al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) la corroboración del fenómeno natural 
perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como movimiento de ladera, del 30 de 
septiembre al 2 de octubre de 2013, en los municipios de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Atzalan, 
Chiconquiaco, Ilamatlán, Jalacingo, Jilotepec, Juchique de Ferrer, Las Minas, La Perla, Poza Rica de Hidalgo, 
Tatatila, Tlacolulan y Xalapa. 

Que con oficio H00-D.G./1245/2013, de fecha 7 de octubre de 2013, el CENAPRED emitió su opinión 
técnica en atención al oficio 263/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
movimiento de ladera, del 30 de septiembre al 2 de octubre de 2013, para los municipios de Alto Lucero  
de Gutiérrez Barrios, Atzalan, Chiconquiaco, Ilamatlán, Jalacingo, Jilotepec, Juchique de Ferrer, La Perla, Las 
Minas, Poza Rica de Hidalgo, Tatatila, Tlacolulan y Xalapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que con fecha 7 de octubre de 2013, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó 
a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre 
Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERA  
DEL 30 DE SEPTIEMBRE AL 2 DE OCTUBRE DE 2013, EN 13 MUNICIPIOS DEL  

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, 
Atzalan, Chiconquiaco, Ilamatlán, Jalacingo, Jilotepec, Juchique de Ferrer, La Perla, Las Minas, Poza Rica de 
Hidalgo, Tatatila, Tlacolulan y Xalapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia 
de movimiento de ladera del 30 de septiembre al 2 de octubre de 2013. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10  
de las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a siete de octubre de dos mil trece.- Con fundamento en los artículos 8, 10 
fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013), en ausencia del 
Coordinador Nacional de Protección Civil, lo firma el Director Técnico, Iván Pedroza Ramos.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios de Restauración Monte Horeb, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MARCOS ORTIZ ORTIZ Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS DE RESTAURACIÓN 

"MONTE HOREB". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerios de Restauración "Monte Horeb", para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Domicilio conocido San Miguel Totolmaloya, Sultepec, Estado de México. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles, uno susceptible de 
aportarse al patrimonio de la solicitante de registro y el otro en comodato, denominados y ubicados en: Monte 
Horeb, carretera principal sin número, San Miguel Totolmaloya, Sultepec, Estado de México; y Filadelfia, 
domicilio conocido El Naranjo, Sultepec, Estado de México. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “predicar el evangelio según las enseñanzas de Jesucristo que dejo en su santa palabra”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Marcos Ortiz Ortiz. 

VI.- Relación de asociados: Natanael Ferrer Martínez, Juan Fernández Brigido, Guillermo Aguilar Aguilar  
y Pedro Martínez Jaimes. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Marcos Ortiz Ortiz, Presidente; Oscar 
Gaspar Domínguez, Vicepresidente; Pedro Martínez Jaimes, Secretario; Isidoro Ferrer Jiménez, Tesorero; 
Bernardino Ortiz Ortiz, 1 Vocal; y Guillermo Aguilar Aguilar, 2 Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Marcos Ortiz Ortiz y Bernardino Ortiz Ortiz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de  
dos mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación,  
Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Carismática Villahermosa, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. GUILLERMO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA COMUNIDAD 
CARISMÁTICA VILLAHERMOSA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada COMUNIDAD CARISMÁTICA VILLAHERMOSA para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Framboyanes esquina Gardenias sin número, colonia Gaviotas Sur, municipio de 
Centro, Estado de Tabasco, código postal 86090. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto ubicado en: 
Framboyanes esquina Gardenias sin número, colonia Gaviotas Sur, municipio de Centro, Estado de Tabasco, 
código postal 86090. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Reunir dentro de la asociación personas que deseen promover o practicar el culto religioso propio de la 
misma, formar parte de las misiones y dirigirse a otras partes para impartir las enseñanzas religiosas 
establecidas en la Santa Biblia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Guillermo de la Cruz Hernández. 

VI.- Relación de asociados: María Victoria Correa Pérez, Jessica Fabiola Mar Lara y Yadira Pérez Concha. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo Directivo”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Guillermo de la Cruz Hernández, 
Presidente; Guillermo de la Cruz Ramos, Vicepresidente; Bertha Ruth de la Cruz Hernández, Secretaria; 
Gabriela Gutiérrez Ramos, Tesorera; y Diana Meza Zamora, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Guillermo de la Cruz Hernández y Guillermo de la Cruz Ramos. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de septiembre de  
dos mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación,  
Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Ministerio Nasás, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FRANCISCO JAVIER CAMINO ESPADAS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA MINISTERIO NASÁS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA MINISTERIO NASÁS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 6 número 312, colonia Santa Rita Cholul, código postal 97305, municipio de 
Mérida, Estado de Yucatán. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado en comodato 
ubicado en: Calle 6 número 312, colonia Santa Rita Cholul, código postal 97305, municipio de Mérida, Estado 
de Yucatán. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar y enseñar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Francisco Javier Camino Espadas. 

VI.- Relación de asociados: Francisco Javier Camino Espadas, Luis David Sosa Brito, Julia Martínez 
Alejandro, Leticia Brito Aguilar, Wendy Lucia Ortiz Martínez, José Manuel Camino Sánchez y África Zuleika 
Herrera Carrillo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva 
Nacional”, misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Francisco Javier Camino 
Espadas, Presidente; Luis David Sosa Brito, Secretario; y Julia Martínez Alejandro, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Francisco Javier Camino Espadas. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de septiembre del 
dos mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación,  
Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Pedro y San Pablo en 
Tijuana, B.C., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de Tijuana, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIÓCESIS DE TIJUANA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN PEDRO Y SAN PABLO EN 

TIJUANA, B.C. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones  
Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de 
registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN PEDRO Y SAN PABLO EN TIJUANA, B.C., para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de Tijuana, A.R, solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Sauce número 8003, Fraccionamiento El Florido 1ª Sección, municipio de Tijuana, 
Estado de Baja California, código postal 22237. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestaron dos inmuebles en comodato para cumplir con su objeto 
denominados y ubicados como a continuación se describe: María Madre de Dios y Madre Nuestra, localizado 
en calle Lomas Virreyes Sur número 1144, Lomas Virreyes, municipio de Tijuana, Estado de Baja California, 
código postal 22540; y Beata Madre Teresa de Calcuta, situado en calle libra s/n, colonia Horóscopo, 
municipio de Tijuana, Estado de Baja California, código postal 22230. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “La propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio con pleno respeto a la 
libertad de conciencia de todos los hombres”. 

IV.- Representante: José Guadalupe Rivas Saldaña. 

V.- Relación de asociados: Rafael Romo Muñoz, Juan García Ruvalcaba, José Guadalupe Rivas Saldaña, 
Antonio Beltrán Coronado y José Pedro López. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministro de Culto: José Guadalupe Rivas Saldaña. 

VIII.- Credo Religioso: Cristiano, Católico, Apostólico y Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de septiembre de  
dos mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación,  
Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Santo Niño de Atocha en 
Tijuana, B.C., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de Tijuana, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIÓCESIS DE TIJUANA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SANTO NIÑO DE ATOCHA EN 

TIJUANA, B. C. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA SANTO NIÑO DE ATOCHA EN TIJUANA, B.C., para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de la Arquidiócesis de Tijuana, A.R, solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida J. María Michelena y Valerio Trujano número 7130, colonia Vicente Guerrero, 

municipio de Tijuana, Estado de Baja California, código postal 22130. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestó un inmueble para cumplir con su objeto, el cual es propiedad de la 

Nación, y está registrado en uso de Arquidiócesis de Tijuana, A.R., denominado y ubicado en: Parroquia 

Santo Niño de Atocha en Tijuana, Baja California, Avenida J. María Michelena y Valerio Trujano número 7130, 

colonia Vicente Guerrero, municipio de Tijuana, Estado de Baja California, código postal 22130. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio con pleno respeto a la 

Libertad de Conciencia de todos los hombres”. 

IV.- Representante: Jorge Ramiro Hernández Lázaro. 

V.- Relación de asociados: Rafael Romo Muñoz, Juan García Ruvalcaba, Antonio Beltrán Coronado, José 

Pedro López y Jorge Ramiro Hernández Lázaro. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministro de Culto: Jorge Ramiro Hernández Lázaro. 

VIII.- Credo Religioso: Cristiano, Católico, Apostólico y Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de septiembre de  

dos mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 
Manuel Díaz León.- Rúbrica. 


